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nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 23 de septiembre
de 2004, por la que se resuelve: archivar los expedientes
de protección núms. 400/96 y 25/04, seguidos a favor de
los menores J.H.R. y D.H.R., como consecuencia de la impo-
sibilidad material de continuar su instrucción, sin perjuicio
de su reapertura en el supuesto de que fuera conocido su
paradero. Se les significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 4 de octubre de 2004.- La Delegada, P.D.
(21/1985 de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 5 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Juan Carlos
Nogales Olivera, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de septiembre
de 2004, por la que se resuelve: declarar la situación legal de
desamparo del menor J.C.N.A., asumiendo la tutela legal del
mismo; constituir el acogimiento familiar con carácter pro-
visional del mencionado menor por parte de sus tíos maternos,
mientras se tramita el correspondiente expediente judicial,
mediante la suscripción de las Actas de Obligaciones; formular
al Juzgado la propuesta de constitución de acogimiento judicial
con carácter permanente del citado menor por parte de las
personas designadas anteriormente; y respecto a las relaciones
del menor con su padre no se ha podido establecer el Convenio
Regulador del derecho de visitas, por desconocer su paradero
actual. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art.
49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y 30 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa.

Cádiz, 5 de octubre de 2004.- La Delegada, P.D.
(21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de la Resolución de Desistimiento y Archivo,
del Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacio-
nal núm. HU-12/03 AN.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04, adop-
tada en el Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. HU-12/03 AN, relativo a la Familia formada por don
Enrique Andivia Martín y doña Apolonia Moreno Pérez, por
el que se acuerda:

- El Desistimiento y Archivo del Procedimiento de Ido-
neidad para Adopción Nacional núm. HU-12/03 AN, al haberlo
solicitado la citada familia.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de caducidad y archivo, del Pro-
cedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional núm.
93/21/0062.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04, adop-
tada en el Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 93/21/0062, relativo a la Familia formada por don
Manuel Cobano Ortiz y doña M.ª del Carmen Jiménez Gon-
zález, por el que se acuerda:

- La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 93/21/0062, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de caducidad y archivo, del Pro-
cedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional núm.
96/21/0099.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
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del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 1.9.04, adop-
tada en el Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/0099, relativo a la familia formada por don Anto-
nio José Cortés y doña Antonia Isabel Camacho Cerro, por
el que se acuerda:

- La caducidad y archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/0099, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Desamparo y Acogimiento
Residencial, adoptada en los expedientes de Desam-
paro de Menores núm. 1995/21/0130.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción, y del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa,
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación,
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por
el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de
Medidas de Protección de fecha 6.10.04, adoptada en los
expedientes de desamparo de menores núm. 1995/21/0130
relativo al menor F.M.R. a la madre del mismo doña Inés
Rodríguez Delgado, por el que se acuerda:

Primero. Declarar la situación legal de desamparo del
menor, y asunción de tutela por parte de esta Entidad Pública.

Segundo. Mantener el Acogimiento Residencial del menor,
que será ejercido por el Director del Centro «Adonai-Emaus».

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente resolución
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites que establecen los
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que
sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de
la citada Ley procesal.

Huelva, 6 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Caducidad y Archivo, del
Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 96/21/0096.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
15.9.04, adoptada en el Procedimiento de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 96/21/0096, relativo a la Familia
formada por don Enrique Hachero Brito y doña M.ª Dolores
Fernández Outeral, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/0096, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de septiembre de 2004.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Caducidad y Archivo, del
Procedimiento de Idoneidad para Adopción Nacional
núm. 95/21/007.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
15.9.04, adoptada en el Procedimiento de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 95/21/007 A.N., relativo a la Familia
formada por don Francisco Fontova Folch y doña M.ª Angeles
Cardona de Amores, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 95/21/007 A.N., al no haber
instado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 15 de septiembre de 2004.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expedientes de
desamparo de menores núms. 2001/21/0011 y
2001/21/0012.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
núms. 2001/21/0011 y 2001/21/0012, seguido con respecto
a los menores E y F.V.G., ha acordado dar Trámite de Audiencia
a la madre de éstos doña Yolanda Gómez Mateo, habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, con relación a los menores anteriormente refe-


